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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro que notifica:  SUDÁFRICA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Departamento de Salud 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Agua embotellada, incluida el agua mineral 
natural 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Todos los países que exporten productos alimenticios a Sudáfrica 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Regulations Governing 
Bottled Water Including Natural Mineral Water (Government Notice R. 502 dated 30 April 
2004 (Reglamento aplicable al agua embotellada, incluida el agua mineral natural – Aviso 
Oficial R. 502, de 30 de abril de 2004) – Disponible en inglés, 13 páginas 

6. Descripción del contenido:  El reglamento notificado contempla las prescripciones 
aplicables a los niveles máximos de metales y demás elementos presentes en el agua 
embotellada, incluida la mineral natural. 

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas  

8. Norma, directriz o recomendación internacional: 
[ X ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [    ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[   ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Normas del 
Codex:  NC 108-1981 (revisada en 1997, modificada en 2001);  NC 227-2001.  La norma 
notificada se diferencia en cuanto al formato de las normas del Codex mencionadas. 

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Diario Oficial del 
Gobierno Nº 26279 de 30 de abril de 2004 (disponible en inglés). 

10. Fecha propuesta de adopción:  Después de la publicación del Reglamento definitivo en el 
Diario Oficial, prevista no antes de noviembre de 2004. 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Seis meses después de la publicación del 
Reglamento definitivo en el Diario Oficial. 
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12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Octubre de 2004 
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección, 
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:   

Directorate - Food Control 
Department of Health 
Private Bag X828 
Pretoria 0001 
Teléfono:  +27-12-312 0167 
Telefax:  +27-12-312 3162 
Correo electrónico:  carolv@health.gov.za 

13. Textos disponibles en: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación, 
[   ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otro organismo: 

Mrs V Carolissen-Mackay, Directorate: Food Control (véase el punto 12 supra) 

 
 


